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I. Ensayo de homologación de pokncia,:

Prueba de potencia sostenida a 54() :t 10 revnludones
por minuto de la toma d~~ fuerLR.

1. Ensayo de homologación de potencia:

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolncio
nes por minuto de la toma de fuerza.

=:::~~ ~:J,¡¡ -12"~~li540 '1
1
';~~J¡_*

diciones atmosféri- ',_ ~ I ~~n
cas n')rmales 68,7 I 2199 L-..~~--L__-_J_,,!5,5 ~60 _

Datos: observados ... 61,7 2.381 1.000 183 1;l,0 718

Vatos referidos a con-
mciones atmosféri-
cas nonnales ,. .... 65,0 2,381 1.000 -- 15,5 750

--------_._-- _----L___ -_._- ,----"'---~-_.-

n. F!nsayos compu'!menta:rios:

III. OlISert'ar.iones: El eusayo 1 está reahzadu a la velocidad del motor
-2.199 revoludones por minuto--designada <-'amo nominal por d fabrí"
cante para trabajos a la toma de fuerza.

Prueba a la velocidad d~l motor --2.500 revolucione.s
por minut..'>,- designada comü nominal por el fabri~

cante para trabajos a la barra.

~--,
1:3,0 718

I
1 111,5 760

181

b) Prueba de potencia soste-nída a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

~atOSOb5elVadost.~~,99 I .54(./ 1

Datos referidos a ('üll- !--t-
didones atmosféri- .. _ f _ l·
eas nom~~~.... f~!,99 540

e) Prueba a la velocidad de! motor <~.500 revolu
dones por minut~designada como nominal por
el fabricante.

H. Ensayos complRmenta-ri.os:

a) Prueba a la velocidad del motor -2,500 revo]u~

ciones por minuto-- designada como nominal por
ell.'ahrkanr.e.

~-'a-to-sO-.bse-rv-ad-os-·-'.f_;+2_,[_'oJl.o~J 185 ,1_ 13,0 I 718 _

iJatos referidos a con- J L
dicione;¡ atmosfén- .

_~~'~rmalesl!5,7 250':..-2:?:0 ,~~~ 760_

RE,WOLPCION d,i' 8 dI:' muro d.e 1998, ,iR fu !Hn~cción Gt.,'1wm!

de Proou:Cd(Yfi,€s y MerClutos Agrfeolas. por la q1U! se 'resuet
ve la homologcu:-«5n genf7ica de los tractores marca ..FüLt~,
modelo 65"94 DT..

5569

~~(~.. SObS(rv~~~ ...16:T:lr;'5~T614~.~8~;~O-~;~__

natm; reff¡;ndo8 ac(~ 1 I
dJdOllC~ atmo•.-.:féri"! I 1
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m Obs~;rvaci.ones: El tractor puede incurporar dos ejes de salida di>
hl. toma de fuerza, int.ercambiable~ y excluyentes entre sí, unü de
35 milími~tms de diámetro y 21 estría.<; considerado corno principal
por ei fa':lt'lcante y otr<> d(' 35 milímetros de diámetro y seis. estría.!:.
i\.:rnbas eje&. pueden ¡¿irar a LOOO o a 1 540 revoluciones por minuto.

SoIkitada pot _Fiatgeotech Españ.<L, Sociedad Anónima~, la homologa,
dÚIl de los tractores que Si' citan, rEalizadas la8 verifkadvncs prNt~pti·

va."í por la Estación de M~~f'ánica Agrícola y apH'dada su equlvalcnda
a cfect.:)s de :su potencia de iJ13ujpdón con los de la misma marc~, mode
lo 65-$S DT, df~ eonfonnidad con lo disput:-,sto en la Oi"¡jml de 14 de ft:bl'ero
de 1964, por la que se e.swbkec el proc'edimit'ntn de homolügadó!i de
la potencia de IOH tl'a('tüIl~S agrít'oIa....:

l'rimero.,·-Esta Dirección Gene-ral resuelve y hace publica la honwln
ga.eión gen",rica de 108 tra<.:wr·:::s marl~a ~Fiat., iUodelo (::0--94 D1', :>u:yo~

datos homologados de potJ.>ncia y c\lt1sumo figunm en el ant"x{J.
Segundo.-La po~nda de inscripción de dichüs tractures ha ¡,¡iüo esta

blecida en 66 CV:
Ten~ero,-L(¡Rmellcion¡~dostradDrt~S quejan clasificados en el subgru·

pn 1.2 del &.hí.7XO de la Resolución de ;:>sta Dirt'(:cj(.(: G'Pnaa1 p"Gtlicada
t~n el "Bole::h\ Otidal deJ ~st:ido" de 22 (h~ .:n"'f·O lk Irl81, por In que
se desarrolla JI' Orden de 27 dl! julio de HW9, soi:rc ':"quipamhmto de
Iv:i tractores agricoJa<; :y forl.'stalfli< con hastidLres :O ¡..atinas di;: p'rotecdó,¡
l;ara c,¡.,;os ce vuelcu.

5570 RESOLUCiONde 8 dR (<'fU'ro de 1998, de lr1. Oir!?c(:l6n Ge'ne'nLl
de l~odu.rcúm.e'" y Mer(:ados Agrít:t1las, por lit q~i·P se resuei,
ve!l.~ }wmologr;,Ci,ón !lr'néric(J. de l'A' tr(l.(~t'~re·'f; m,(l1"(.'a .j'iGi..,

rnod-e1.o 'i2-94 DT.

ANEXO QeE SE CITA

Madrid, t$ de ene;o df' 19f13_-El Directür gC::lt:ral. 1''randscn D.mÍt:l
Trtldl.a Ht'rlanz.

Sp.A~, Mórlena (lt.'l!ia).

Solicitada por _Fi.atgeútech Espaila, Sociedad. AnónÍJIl.a», la homologación
de los tr~.\!'Cs qLjC se Citan, :rea1tw.dll.'i lus verifie&,iones preceptivas por la
E.stación de Mecánica j~rfcola y aprec'iada su equivalencia a efectos de su
potencia de ínscripción wn Jos de la mlliIila InaH:a, modelo 7Q.65 M, de (:on
formidad oon In' dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964, por la
que se establece el pItX'edimiento de homologación de 'la potencia de los trae-
tores agrícolas: '

Prímero.-Esta DirC'('cicn General resuelve y hac.:e pública la homolo.
gación genérica de los tradores márra ~Fiat.J modelo 72-94 DT, cuyos
datos homologados th~ potenda. y cüru:umc figuran en el anexo.

Scgundo.--La poten~ja de inSCYli-,{;ión de dichos tractores ha sido esta
blecida en 69 CV.

Tf:Cc('ro."~Los menchmados tractores quedan clasificados en el suhgru
po 1.2 del anexo d~ la Resolueión de esta Dirección General publicada.

Número oc

_FiaD>.
6f>-941YL
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,,!'i8tgeútech,I

I
i "F:i.at-, modelo 8045.(·ij

I
,Gasóleo. D(;nsidad., 0,8'10.

cetano) &0 ..
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ANEXO QUE SE CITA

1. Ensayo de homologación de potencia:

Potencia Velocidad Condiciones
del (rpm) Consumo atmosféricas

"""", ~""ala toma
T"~

cífico
de (gr/CV Tempe.- Presión

fue= Motor de hora) rntorn
(~H¡¡)

(CV) fu,= ~C)

en el «Boletín Oficial del Estado_ de 22 de enero de 1981, por la que
se desarrolla la Orden de 27 de juJio de 1979, sobre equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para cases 4e vuelce.

Madrid, 8 de enero de 1993.-El Director general, Francisco Daniel
Trueha Herranz.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Choya Escudero, y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas dc fccha 29 de marzo de 1989, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Adnúnistración Local de fecha 12 de
enero de 1988, sobre derechos pasivos por jubilación forzesa.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo; sin expresa imposición de costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el -Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 3 de febrero de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, _Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

«Fiato.
72-94DT.
Ruedas (doble tracción).
«Fiatgeotech, S.p.A.-, Módena (Italia).

.Fiat-, modelo 8045.06.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de

cetano,50.

l'flr~\?r.~.~~.~~?~~~: .
Modelo .
Tipo .
Fabricante .
Motor:
Denominación .
Combustible empleado ..

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revoluciones
por minuto de la toma de fuerza.

Datos obseIVados ... 63,9 2.199 540 183 17,0 709

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales ...... 68,7 2.199 540 - 15,5 760

5572 ORDEN fie 3 de febrero de 199.3 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so·Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 499/1990, promovido por don Francisco
López de Alcalá Herrera.

U. Ensayos complementarios:

Prueba a la velocidad del motor -2.500 revoluciones
por minuto- designada como nominal por el
fabricante.

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del motor
-2.199 revoluciones por minuto- designada como nominal por el fabri
cante para trabajos a la toma de fuerza.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, ha dictado sentencia, con fecha
2 de diciembre de 1992, en el recurso contencioso-administrativo ntim~

ro 760/1989, en el que son partes, de una, COmo demandante, don Pablo

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Sup~
cior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con fecha 11 de mayo
de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número 499/ 1990, en
el que son partes, de una, como demandante, don Francisco López de
Alcalá Herrera, y de otra,como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha, 8 de enero de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha, 26 de
septiembre de 1989, sobre pre~tación de jubilación .por incapacidad
permanente.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallo: Primero.-Desestima ínteg~amenteel recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Jesús .Martínez IlIescas, en
nombre y representación de don Francisco López de Alcalá Herrera, contra
la Resolución dictada, en fecha 8 de enero de 1990, por la Subsecretaría
del Ministerio para las Administraciones Públicas, que desestimó el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de fecha 26 de septiembre.
de 1989, de l~ Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local, que denegó la prestación de jubilación por incapacidad permanente
del funcionario municipal mencionado, por ser confonnes a Derecho los
referidos actos administrativos impugnados.

Segundo.-No hace expreso pronunciamiento en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Comencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 3 de febrero de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado~del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Umos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de· 3 de febrero de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumpli-miento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla y León, en el recurso conten
cioso-administraNvo númerQ 760/1989, promovido por don
Pablo Choya Escudero.

5571

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Datos obseIVados ... 66,1 2.500 614 188 17,0 709

Datos referidos a con·
diciones atmosféri-
cas nonuales ...... 71,0 2.500 614 - 15,5 760


